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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudád de l\¡éxico a 1 I oCT mli
La Subprocuraduría de Ordenamienlo ferritorial de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento ferritor al de la

Ciudaddef\¡éxico.coñfuñdamentoenlosaniculos5fiaccioneslyXl,6fracc¡ónlVlSBlS4fraccioneslyX,2l,
27 ffacción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procufaduría Ambienial y del ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, 4 fracción lV 52 facción I y 10'1 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los

elemenlos contenidos en el expediente ñúmero PAOT_2o17_1688-50T_708, relacionado con la denuñcia
presentada ante esle Organismo descentralizado, emite la presente Resolución coñsiderando los siguenles: ..---

ANTECEDENTES

Con fecha 31 de rnayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso a la
lnformación Públicá y Rendición de Cuenlas de la Cluded de México, eierciendo su derecho a soiicitar que sus
datos peGonales fueran considerados como informacióñ confidencial, denuncia añte esla lnslilución, presuntos
incumplimienlos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en maleria ambienlal (ruido y disposición
rnadecuada de residuos sólidos) por las aclividades de un salón de fiestas en calle Club de Golf Méxco número 6,
colonia Freccioñamienlo Club de Golf México Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, sobre dichas diligencias en
ténniños de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones I lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡c€
de la Procuraduría Ainbiental y del Ordenamiento ferriloial de la Ciudad de México, así como 90 de su

l9 de junio de 20'17

Reglamenlo. ----------.--------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIc|oNES JUR¡DIcAS APLICABLES

En el presente expedienle, se analizó la normatividad aplicable a la maleria de desarrollo l]rbano (uso de suelo) y
materia ambienlal (ruido y disposición inadecuada de residuos sólidos), como son la Ley de Desarrollo Uóano y
su Reglarñento, la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambienlal NADF-005-AMBT-2013 todas
para la Ciudad de Méx¡co así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigenle para Tlalpan. ..---
En este sentido, de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se tiene lo
sguiente:

1.- En metor¡a de desarollo urbano (uso do suelo)

Durañle el reconocimiento de hechos realizado por personaladscrilo a esta SubprocuÉduria en calle Club de colf
lvléxico número 6, colonia Fraccionamienlo Club de Golf [4éxico, Delegac]ón Tlalpan se constató un inmuebte
consislente en 2 niveles, conliguo al inmueble se observó un predio del¡milado por una rñalla ciclónica un área
iardrñada y un cuarlo de un nivel de altura, así como sillas y mesas al inlerior, ño se observó la disposición
rnadecuada de residuos sól¡dos ruido, ni actividad de salón de fiesta

De la consulla realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le coÍesponde la zonificación H
2/40 (Habilacional, 2 niveles máximos de conslrucción, 40% minimo de área libre), en donde el uso de suelo para
sa¡ón de f¡e§las no se encuenlra perñilido de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo lJrbano
Para Tlalpan vigente. ---
Al respecto, de las gesliones realizadas por esla Subprocuradurfa, se desprende que el tnslilulo de Verificáción
Administrativa de la Ciudad de l\¡éxico, eleculó visita de veriflcación en materia de desaro¡lo urbano (uso de
suelo), INVEADF/OV/DUYU5/2351/2017 de fecha 04 de agosto de 2017, toda vez que et uso de sueto para satón
de fiestas no se encuenlra permilido en la zoñlicación aplicable al predio objelo de denuñcia conforme al
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Pograma Deregac¡onar de Desarro|o urbano para Trarpañ por ro que coresponde á ra coordinación de
substanciación de Procedimieñlos del lnstitulo de Ve¡ificáclón A¿m¡nistrailva oe la Ciu¿áo oe lvéxrco substancrar
elprocedimiento INVEAoF/ov/DUyus/2351/2017 instaurado en er inmueble objeto cfe denuncia impon¡endo las
rñedidas y sanciones procedenles -,----------
No obstante, personal adscr¡to a esta Enlidad establoció comun¡cación con la persona denunciante medianre
llamada teléfónica de fécha 10 de octubre de 2017, man¡festando que ¡as actividades dé salón de fiésta en el
prédio objeto de la denuncia han dejado de exastir. --------.-..---
En virlud de lo enterior, las activrdades de salón de fiestas en el inmueble ubicado en ca¡le club de Golf México
número 6, colonia Fraccioñamiento Club de Golf l\,,|éxico, Delegación Tlalpan, no se apegan a la zonificación
áplicable al inmueble coñfoÍñe al Programa Delegacional de Desarrollo Urbaño vigenie para Ttatpan. No
obstanle, personal adscrrto a esta Entadad estableció comun¡cación con la persona deñunciante mediante
llamáda telefónicá de fecha 10 de octubre de 2017, manifestando que las acliv¡dades de salón de fiesta en el
predio objeto de la denuncia han dejádo de ex¡stir ---.------------
2.- En mater¡a ámb¡entel (ru¡do y d¡spos¡c¡ón inadecuada dé r*¡duos sól¡dos)

Durante el recoñocimieñto de hechos realizado po. prsonal adscrilo a esta Subprocuraduria en ca¡le Ctub de Gotf
México número 6, colonia Fraccionamiento Club de Golf México, Delegación Tlalpan, se constató un inmuebte
consisl€nte en 2 niveles, contiguo al inmuéble se obsetuó un predio delimitado poa una malla ciclón¡ca un área
jardinada y un cuarto de un nivel de altura, así como sillas y mesas al interior, no se observó ¡a disposición
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inadecuada de residuos sólldos. ruido ni actividad de salón de fiesta -.-------..------

En virtud de lo anlerior, se desprende del reconocimienlo de hechos realizado por personal de estas Eñlidad no
se constaló la actividades de salón de fiesia ni disposición inadecuada de residuos, ni ruido en el predio ubic€do
calle Club de Golf ¡réxico número 6 colonia Fraccionemiento Club de Gof llléxico, Delegación Tlalpan situación
que se corroboró mediante llamada lelefónica con la persona denunciante eñ fecha ,0 de octubre de 2017.------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebes que existen en el
expediente e¡ el que se actúa, se reaiiza de conformidad con los ertículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de le Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94
prLñer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 lracr,lón ll y 403 del Código de Procedirnieñlos

Po. lo anleíor, personal adscrito a esta Entidad estableció comunicáción coñ la persona denunciante
mediante llamada telefónica de fecha 10 de octubré de 2017, rñan¡festando que las áctiv¡dadés de salón de
fiesta en el predio objeto de la denuncia han dejado de existir, asi como el ruido y la disposición iñádecueda de
resrduos sóldos -----

Civiles para la Ciudad de México de aplicación supletoria

RESULfADO DE LA INVESfIGACIÓN

I Durante 6l réconoc¡mienlo de hechos realizado por personal adscrilo a esla Subprocuraduría en calle
Club de Gof México número 6, colonia Fraccioñamieñlo Club de Golf México, Delegación Tlalpan, se
coñstaló un inmueble consistente en 2 niveles, cont¡guo al inmueble se obseNó un predio delimitado por
una malla ciclónic€ un área jardinada y un cuarto de un nivel de altura, así como sillas y mesas al ¡nterior
no se observó la disposicíón inadecuada de residuos sólidos, ruido, ni act¡vidad de sálón de fiesta -_---

2. De la consulta rcalizáda al SIG-SEDUVI, se t¡ene que al inmueble invesligado le corresponde la

zonificación H 2/40 (Hábitacioñal, 2 niveles máximos de conskucción, 40old mínimo de área libre), en
doñde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuenlra permitido de confomldad con el Programa
Delegacionalde Desarrollo Urbaño para flalpan vigente *-------
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3. El lnstituto de Verificación Adminislrativa de la Ciudad de México, ejecutó visita de verificación en materia
de desarollo urbano (uso de suelo), INVEADF/OV/OUYUS/2351/2017 de fecha 04 de agosto de 2017,
toda vez que el uso de suelo pára salón de fiestes no se encuentra permitido en la zonificación aplicable
al predio objeto de denunc¡a conforme al Programa Delegacional de Desarollo Urbano para Tlalpan,
imponiendo en su caso las medidas y sanciones procedentes por lo que corresponde a la Coordinac¡ón
de Subslanciación de Procedimienlos del lnstituto de Veriflcacióñ Adrninistrativa de la Ciudad de lvléxico.
substanciar el procedirnento INVEADFiOV/DUYUSi2351/2o17 instaurado en el iomueble objelo de
denuncia, imponieñdo las medidas y sanciones prccedentes ---------

CDMX

4 No obslañle, personal adscrilo a esta Entidad estableció comunicációñ con la pe6ona denunc¡ante
mediante llamada telefónicá de fecha l0 de octubre de 2017, quien manifestó que las actividades de
salón de f¡eslas en el predio objelo de la denuncia habian dejado de existir, así como el ruido y la

La presente resolución, únic€mente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y a
esludio de los documenlos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la ñisma se
emite en su conlelo, independientemenle de los procedimienlos que substancien olras autoridedes en e ámbito

d,sposición inadecuada de ¡esidros sólidos ----

de sus respectivas competencras ----
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados eñ el prirner párafo de esle instrumento es de
resolvefse y se

RESUELVE

I\réxrco

PRIMERO.- Téngáse por concluido el expediente en el que se actúá, de conformidad con lo previsto en el articulo
27 ftacción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienlal del Ordenañiento Teriloflal de la Cildad de

SEGUNDO.- Notifiquese la presenle Resolución a la persona denunciente, así como al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México, a efecto de que reelicen las acciones en el ámbito de su respectiva
competencia, para los efeclos precisádos en el apartado que antecede. -
TERCERO.- Se dejañ a salvo los derechos de la persona denuñciante para que en cáso de coñocer, aclos u
omis¡ones relacionadas coñ el silio objeto de denuncia que conslituyan violácioñes a la legislación ambiental y/o
del ordenamienlo terrilorial, presente la denuncia corespondiente ante esla Procuraduria o anle la autoridad
compelente

CUARTO.- Remitase el expediente en el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su archivo
y resguardo

Así lo proveyó y fima el Licenciado Emigdio Roa rquez, Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la
Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Ter¡ de ld CrJodd de N¡e¡.o
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